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CIRCULAR N° 28 

 
 
PARA:  COMUNIDAD EDUCATIVA I.E. CECILIA DE LLERAS. 
DE:   EQUIPO DIRECTIVO. 
ASUNTO:  DEVOLUCION DE MATERIAL PEDAGÓGICO O TECNOLÓGICO 

FECHA:  Noviembre 11 de 2021. 

 

 

Cordial saludo. 

 

La Institución Educativa Cecilia de Lleras, comprometida con la mejora continua de los 
procesos educativos y con el bienestar de sus estudiantes, gestionó durante este año 2021 
la entrega, EN CALIDAD DE PRÉSTAMO, de algunos recursos pedagógicos y 
tecnológicos, que contribuirían a fortalecer y superar falencias en el desarrollo de 
competencias y aprendizajes, necesarias para culminar con éxito este año académico. 
 
Ahora bien, se hace necesario que cada uno de los estudiantes beneficiado por esta 
estrategia, REGRESEN a la Institución en OPTIMAS CONDICIONES y en el menor tiempo, 
cada uno de estos recursos. El objetivo es brindar el mismo apoyo a los estudiantes para 
el año 2022.  
 
A continuación, socializamos el cronograma de entrega de cada uno de estos recursos. 
 
 
 

RECURSO DADO EN 
CALIDAD DE PRÉSTAMO A 

ESTUDIANTES - PADRES DE 
FAMILIA Y/O ACUDIENTES 

GRADOS A 
LOS QUE SE 

LES ENTREGÓ 

FECHA EN LA 
CUAL DEBE 

DEVOLVERSE 

PERSONA QUE 
RECIBE 

Computadores portátiles. 

Estudiantes 
focalizados de 

todos los 
grados. 

Del 16 al 30 de 
noviembre. 

Marlen Moncayo Ortiz 
(Tesorera de la I.E.) 

 
8:00 am a 11:00 am 

Textos pruebas saber 11°      
2021. 

Undécimo (11°) Directores de grupo. 

Textos de Jornada Única (JU) de 
las áreas de: Matemáticas, 
Lenguaje e Inglés. 

De Sexto (6°) a 
Undécimo (11°) 

Luz Armina Argel 
Sánchez y/o María 

Cristina Castro Reyes.  
(Bibliotecarias) 

 
7:00 am a 12:00 m 

 
 
 
 
 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA  “CECILIA DE LLERAS” 
Reconocida por Resolución N°.001089 de Sep.20 de 

2002 y Ratificada por Resolución No.0757del 12 de Junio de 2009 
Ratificación de la implementación de la Jornada Única por resolución 

No. 0486 de 27 de febrero de 2015. DANE: 123001002478 – NIT: 800.175.499-4 
Montería – Córdoba 

 

    

Transversal 5ª N° 22 – 40 Barrio La Granja. Tel.7894798 
Montería – Córdoba  

 

 
NOTA: Estudiante que no entregue a tiempo estos recursos, no podrá legalizar su matricula 
para el año 2022. 
 

 

 

Con aprecio, 

 

 

 


